INSCRIPCION EN EL PADRÓN MUNICIPAL. 17/02/2009
De acuerdo con la normativa vigente aquellas personas que quieran inscribirse en el Padrón Municipal de Habitantes de Candeleda, deberán solicitar en Secretaría la correspondiente hoja padronal que una vez cumplimentada y con la documentación que se especifica en la misma debe ser presentada en el Registro de Documentos. El mismo tramite se lleva a cabo para los cambios de domicilio, modificación ó actualización de datos.
La documentación que desde hace varios años se solicita para el empadronamiento es la siguiente:
.- Hoja padronal (que se le facilita en el Ayuntamiento), 
.- Documento que acredite la identidad de las personas que se inscriben ( DNI, pasaporte, Tarjeta de Residencia o Libro de Familia).
.- Documento que acredite la ocupación de la vivienda ( bien justificar propiedad con algún documento, o en el caso de que se ocupase mediante alquiler o similar, la autorización , contrato o análogos, firmada por el propietario).
En el supuesto de que algún vecino desee modificar algún datos del Padrón, como por ejemplo nivel de estudios , documento de identidad, etc. deberá acreditarse documentalmente el dato a modificar.

